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RESOLUCION de 26 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 45/00, interpuesto por doña Isabel Cla-
ra Pérez Sánchez ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Cádiz, se ha interpuesto por doña Isabel Clara Pérez Sánchez
recurso contencioso-administrativo núm. 45/00 contra Resolu-
ción, de fecha 16.12.99, del Consejero de Medio Ambiente,
desestimatoria del recurso de alzada deducido por la entidad
El Corchadillo, S.A., contra la Resolución del Delegado Provincial
de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 20.7.99, recaída en
el expediente S1 98110149, instruido por solicitud de sub-
venciones para realizar Ayudas para fomentar Inversiones Fores-
tales en Explotaciones Agrarias, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 45/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de abril de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que hace pública
la aprobación de los Proyectos de Intervención a favor
de la Comunidad Gitana dentro del Plan Nacional de
Desarrollo Gitano.

Según Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la cofinan-
ciación de proyectos de intervención social integral para la
atención, prevención de la marginación e inserción del pueblo
gitano, de fecha 22 de diciembre de 1999.

Esta Delegación Provincial ha resuelto hacer público los
proyectos aprobados correspondientes al ámbito competencial
de esta Delegación que se indican en el Anexo, en la cuantía
y fórmula de cofinanciación que en el mismo se relacionan,
y a tenor de lo establecido en el art. 7 de la Orden de 31
de mayo de 1999.

A N E X O

Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
Proyecto: «Absentismo Escolar e Intervención con fami-

lias».
Localidad: Ayuntamiento de

Almería (La Chanca):

- Financiación MTAS: 1.800.000.
- Financiación CC.AA.: 600.000.

Almería (La Fuentecica):

- Financiación MTAS: 1.800.000.
- Financiación CC.AA.: 600.000.

Adra:

- Financiación MTAS: 1.020.000.
- Financiación CC.AA.: 340.000.

Albox:

- Financiación MTAS: 1.020.000.
- Financiación CC.AA.: 340.000.

Berja:

- Financiación MTAS: 1.020.000.
- Financiación CC.AA.: 340.000.

Carboneras:

- Financiación MTAS: 720.000.
- Financiación CC.AA.: 240.000.

Cuevas Almanzora:

- Financiación MTAS: 1.020.000.
- Financiación CC.AA.: 340.000.

Níjar:

- Financiación MTAS: 1.020.000.
- Financiación CC.AA.: 340.000.

Pulpí:

- Financiación MTAS: 720.000.
- Financiación CC.AA.: 240.000.

Roquetas de Mar:

- Financiación MTAS: 1.020.000.
- Financiación CC.AA.: 340.000.

Tíjola:

- Financiación MTAS: 720.000.
- Financiación CC.AA.: 240.000.

Turre:

- Financiación MTAS: 720.000.
- Financiación CC.AA.: 240.000.

Vera:

- Financiación MTAS: 1.020.000.
- Financiación CC.AA.: 340.000.

Vícar:

- Financiación MTAS: 720.000.
- Financiación CC.AA.: 240.000.

Zurgena:

- Financiación MTAS: 720.000.
- Financiación CC.AA.: 240.000.

Almería, 14 de abril de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.
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RESOLUCION de 28 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, mediante la que se da publicidad
al Convenio de Cooperación que se cita.

En cumplimiento del artículo 15 de la Orden de 3 de
enero de 2000 (BOJA núm. 8, de 22 de enero de 2000),
por la que se regula la Cooperación con las Diputaciones Pro-
vinciales y los Ayuntamientos de municipios con población
superior a los veinte mil habitantes, pertenecientes a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en materia de Servicios Sociales
Comunitarios, se da publicidad del siguiente Convenio:

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Almería

para el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
97.122.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales (Plan Concertado):
130.770.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales. D. G. Atención al Niño
para AEF: 8.335.712 ptas.

Total MAS más CA: 236.227.712 ptas.

- Ayuntamiento: 123.452.288 ptas.

Total Convenio: 359.680.000 ptas.

Sevilla, 28 de abril de 2000.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a terceros
interesado en el recurso contencioso-administrativo
núm. 127/00, interpuesto por don José Luis Porra
Estrada ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres con sede en Málaga, se ha interpuesto por don José
Luis Porra Estrada, recurso contencioso administrativo núm.
127/00 contra la Orden de la Consejería de Asuntos Sociales,
de 3 de diciembre de 1999, por la que se resuelve Concurso
de Méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la misma.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
ese Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 127/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a aquellas personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen
derivado o derivasen derechos por la Orden impugnada, para
que comparezcan y se personen en autos ante el referido Juz-
gado en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de mayo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
377/2000-1.º RG. 1288, formulado por Francisco José Valle
Pendón contra la Consejería de Educación y Ciencia al objeto
de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000, por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades. Lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2000.- La Secretaria, El Pre-
sidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
376/2000-1.º RG 1286, formulado por Isabel Lerma Castro
contra Consejería de Educación y Ciencia al objeto de impugnar

la Orden de 3 de marzo de 2000, por la que se convoca
proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria y procedimiento para la adquisición
de nuevas especialidades. Lo que servirá de emplazamiento
a las personas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurri-
do y a las que tuvieren interés directo en el mantenimiento
del que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2000.- La Secretaria, El Pre-
sidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
380/2000-1.º RG 1294, formulado por Antonio Segura Sán-
chez contra Consejería de Educación y Ciencia al objeto de
impugnar Orden de 3 de marzo de 2000, por la que se convoca
proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria y procedimiento para la adquisición
de nuevas especialidades. Lo que servirá de emplazamiento
a las personas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurri-
do y a las que tuvieren interés directo en el mantenimiento
del que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2000.- La Secretaria, el Pre-
sidente.


